
w Juzgado Primero Administrativo Oral del 

Superies de la Jadamteso Circuito de Mogangué 
Colombia SIGCMA 

Rodicodo 13430-13-33-001-2026-10016-00 
Auto No. 188 

Mogangué (Bolivar), 25 de febrero de dos mil veintisés [2026). 

Medio de Control: Acción de tutela 

Demandante: Minet Cecilia Yanes Trespalacios. 

Demandado Instituto Colombiano de Crédito Educativo Y 

Estudios Técnicos en El Exterior - Icetex 

Radicado: 13430-33-33-001-2026-10016-00 

Juer: Shario David Camito Rokdán. 

Tema: | Admisién 

.- ASUNTO 

De conformidad conta nota secretarial que antecede, se informa del ingreso 

de una acción de tutela promovida por MIRLET CECILIA YANES TRESPALACIOS, 

contra INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS 
EN EL EXTERIOR - ICETEX por la presunta vulneración de sus derechos 

fundamentales al DEBIDO PROCESO, EDUCACIÓN, IGUALDAD y PROTECCIÓN 
REFORZADA, ingresando por reparto a este juzgado el 25 de febrero de 2026. 

En viiud de lo anteñor, se procede a asumir la competencia y estudiar su 

cdmisión teniendo en cuenta las siguientes: 

1. CONSIDERACIONES 

El orficulo 86 de la Coretitución Poftica de Colombia dspone que toda 

persona tendrá occión de tutela para reclamar ente los jueces, en todo 

momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumaro, por sí 

mismeo o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus 

derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten 

vulnerados o amenezados por la acción o la omisión de cualquier cutoridad. 

Una vez verficodo que reúne los requisitos señaolados en los artículos 86 de la 

constitucién políica y el decreto 2591 de 1991, se hace neceserio admitiria 

para verficar si el derecho fundamental alegado por el accionante está 

siendo violado o vulnerado por la entidad accionada. 

Dado que el ob]elo de la comrovefsla Invoiucro una convocofona publico 

amgm es Impsronvo Inrorma a Ios demús palclpomes que puedan tener 

un interés legítimo en el resutado del proceso. 

De ocuerdo con lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, 
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IV. DISPONE 

PRIMERO: ADMITIR y dar trámite legal, a la acción de tutela presentada por 

MIRLET CECILIA YANES TRESPALACIOS, en contro de INSTITUTO COLOMBIANO 

DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR - ICETEX, porla 

presunta violación o amenaza de sus derechos fundamentales of DESIDO 

PROCESO, EDUCACIÓN, IGUALDAD y PROTECCIÓN REFORZADA. Informar al 

occionante por el medio más eticar I 
SEGUNDO: REQUERIR cl ICETEX para que, en un témino de cuarenta y ocho 

(48) horas, rinda Inforne detallado sobre los hechos de la demanda y remita 

copia del expedente cdministrativo de la postulación de la accionante. 

TERCERO: NOTIFICAR por el medio más eficaz (notificacionesficetex gov.col 

ol INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN 
EL EXTERIOR - ICETEX que este despacho admitló y ordenó el trámite de una 

tutela, para que, si lo consideran, ejerza el derecho a la defenso y a su vez, 

adjunten, aporten y soliciten las pruebas que pretenda hacer valer. 

CUARTO: ORDENAR ol Insfitulo Colombiano de Crédito Educativo Y Estudios 

Técnicos en El Exterior - ICETEX lo siguiente: 

1. En el témino de doce (12) horas, notifique a través de sus canales 

oficiales y platatorma de cargue documental la existencia de este 

proceso a todos los inscritos en la Convecatorna 2026-1 del Fondo de 

Reperación para el Acceso, Permonencia y Graduackin en Educación 

Superior para la Población Víctima del Conficto Armado. 

2 INFORMAR clos asprrantes de lo convocatoria comentada que, en caso 

de considerar vulnerados sus propios derechos, pueden interponer 

acción de tutela a través del aplicativo oficial de la Rama Judicial 

Tutela en Linea" en el siguiente enloce: 

hitps://procesojudicialramajudicial gov.co/TutelaEntinea. 
3. PRECISAR que el presente trámite consfitucional bojo el redicado 

13430333300120261001600 se limitará exchsivamente a resolver la 

situación juídica y la presunta vulneración de derechos de la 

accionante MIRLET CECILIA YANES TRESPALACIOS. 

QUINTO: REQUERIR a la señoro MIRLET CECILIA YANES TRESPALACIOS, para que 

en un témino Impromogoble de cuarenta y ocho (48] horas, remita con 

destino a este expediente las siguientes elementas: 

1. Constancia o prueba de su postulación ala Convocatara 2026-1 del 

Fondo de Reporacidn pora el Acceso, Fermonencia y Graduación 

en Educocién Superor para la Foblación Victima del Conflicto 

Amado, adminisirado por el ICETEX. 

2. Constancia de haber reallzado la Inscripción y cargué de todos los 

documentos exgidos dentro de los plazos establecidos por la 

convocatorna. 
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SEXTO: NOTIFICAR personalmente a través del medio más eficaz [comeo 

electrónico, MSN, redes sociales o mensaje de voz) de esta deciddn a la 

procuradora asignada a esta agencia judicial, para su conocimiento y emita 

concepto sobre el presente asunto, d esilo estima pertinente. 

SEPTIMO: Tener como pruebas, los documentos anexados con la presente 

Acción de Tutelo y practiquense las demás pruebas conducentes y 

pertinentes. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

SHARIB DAVID CARRILLO ROLDÁN 
Juez 

Extu documento ha ganarado con fera electónico y cuanto con pleno Vo ¡.ésca comfcmma olo depuesto 
anta Ley 527799 y el decseto reglamantodo 384712 

Codige de verficación: HecctdabNasssNitIbS1d?e411216 10eBT43 1 1200cBdchciddbe | 141 d08ct 
Documento gererado en 25/00/2078 11:22:08 AM 

Descargue el archive y valide ésie documento electónico en la igulente UN 
Piica / Trmoslectronica remajedicial pov. oo/ Pematiechonica 
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